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l. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAOENDA

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 42,
de 18 de febrero de 1988, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Apartado 2. donde dice: «Un Jefe del Cuerpo de Intervención
de la Defensa, con destino en la Dirección General de Asuntos
Económicos del Ministerio de Defensa.)t, debe decir: «Un Jefe del
Cuerpo de Intervención de la Defensa. con destino en la Interven-
ción General de la Defensa, del Ministerio de Defensa».

LEY 3//988, de 4 de marzo. de Protección de los
Animales.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

CABALLERO ALVAREZ

documentación que para ello se exise, y con el fin de facilitar al
máximo la obtención de las oportunas bonificaciones por los
interesado..

Por oua parte, se ha observado la necesidad de clarificar las
funciones que debe realizar la Dirección General de la Marina
Mercante. diferenciándolas de las que realiza la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Queda prorrosado hasta el dla 3I de mayo de
1988 el plazo de presentación, ante la Comunidad Autónoma de
Canarias, de las peticiones de abono de las bonificaciones que se
resulan en la Orden de 29 de diciembre de 1987, Y al que se hace
referencia en su disposición transitoria.

Art. 2.0 El articulo 10 de la Orden de 29 de diciembre de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» de l de enero de 1988), queda
redactado en la fonoa siguiente: .

«La Comunidad Autónoma de Canarias, para el abono de las
compensaciones establecidas por el Real Decreto 1537/1987, den
tro de los plazos previstos en el mismo y siguiendo las directrices
que se cOncretan en la presente Orden, remitirá a la Dirección
General de la Marina Mercante las correspondientes propueotas,
acompañadas de la documentación individualizada justificativa,
citada en el articulo 8 de esta Orden, para confirmar plenamente el
derecho a la citada bonificación, fonouIando dicha Dirección
General las respectivas propuestas de gasto.»

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el dloletin Oficial del Estado».

Madrid, 24 de ltIllIZO de 1988.

8112

CORRECClON de errores de /a Orden /2//988, de II
de febrero. por la que se modifica el Consejo Superior
de Educación F{sica y Deportes de las Fuerzas Arma
dDs.

MINISTERIO DE DEFENSA

CORRECCiON de e"atas de /a Resolución de /2 de
febrero de 1988, de la Dirección General de Transac·
ciones Exteriores. sobre pagos al exterior por adquisi
ción de lecnologia y asistencia tknica extranjeras.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de
febrero de 1988, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Artículo 1.0, d). línea Quinta, donde dice: «participe», debe
decir: «partícipe».

Anexo 111, A) Código estadístico suprimido, donde dice:
«01.03.01». debe decir: «01.03.02».

8110

8109

8111

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 24 de mano de /988 por /a que se
pro"oga el plazo para presentar peticiones establecida
en /a de 29 de diciembre de /987, por /a que se
d~o//aba e/ Real Decreto de // de diciembre de
1987, sobre compensaciones al transporte de mercan
das con origen o destino en las islas Canarias.

La disposición transitoria de la Orden de 29 de diciembre de
1987 (dloletin Oficial del Estado» de 1 de enero de 1988), por la
que se desarrolla el Real Decreto 1537/1987, de 11 de diciembre)
sobre compensaciones a los transportes de mercancías con origen
o destino en las islas Canarias. establecia Que «1as peticiones de
abono de las bonificaciones que se resulan en la presente Orden,
correspondientes al año 1987 y de acuerdo con los plazos de validez
establecidos en el Real Decreto citado, deberán presentarse en la
Comunidad Autónoma de Canarias antes del 31 de marzo
de 1988».

y como Quiera Que la realidad ha demostrado la insuficiencia
del plam ot0'i!"!o P.8f8 P9der recabar y presentar dentro de ~11a

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con
lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía.
promulgo la siguiente

LEY DE PROTECCION DE LOS ANIMALES

la presente Leyes consecuencia de la voluntad política de
poner fin a la ineXistencia de una legislación global y actualizada
sobre la protección de los animales.

La Ley pretende recoger todos los principios de respeto, defensa
y protección de los animales que ya fi~uran en los tratados y
convenios internacionales y en las leglslaciones de los países
socialmente más avanzados.

La legislación vigente es anticuada y muy parcial y se encuentra
tan dispersa que no permite llevar a cabo una tarea de protección
y defensa efectivas de los animales. Es preciso establecer las normas
y los medios consi~uientes que permitan mantener y salvaguardar
las poblaciones anImales y que al mismo tlempo condicionen, en
los casos permitidos. la tenencia, la venta. el tráfico y el manteni
miento de animales en cautividad, a fin de Que se produzcan con
unas garantías mínimas de buen trato para los animales.

Por otro lado, la incorporación de España a las Comunidades
Europeas y la firma de los convenios de Washington, Berna y Bono
hacen necesaria una adaptación de la normativa existente en
materia de protección de la fauna.

No se ha considerado que la presente Ley sea el marco adecuado
para introducir toda una gran temática, pendiente de ser regulada,
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co~o es la rela~onada con la experimentación y la vivisección de
anImales. Más bIen se ha considerado Que el ámbito a tratar era tan
amplio y com~lejo que requería un marco normativo específico. y
es en este senUdo que se preparará una ley sobre dicha materia.

Por ~llo se pone de manifies~o la ,voluntad expresa de llegar a
conseguIr muy pronto un marco JUrídICO que sitúe a Cataluña entre
las naciones que cuentan con la legislacIón más completa sobre
protección y conse~aci6n de los animales. La presente Leyes una
de las bases necesanas para alcanzar dicho objetivo.

El titulo ] de la Ley establece unas disposiciones de carácter
general d~ aplicación a toda clase de animales, Que se concretan en
las atencIOnes mínimas que deben recibir los animales desde el
punto de vista de trato, higiene y transpone. Recoge, asimismo, las
norm~s generales referentes a su venta, y se prohíbe la participación
de animales en espectáculos que les causen sufrimiento. Concreta
mente. se prohíben las peleas de gallos y de perros.

.El título 11 regula las condiciones de tenencia y trato de los
ammaJes de compañía. La vida en las grandes ciudades ha
c0!1l1evado un aumento muy considerable de Ja adquisición de
ammales de compañía, pero, en muchas ocasiones sin la asunción
de l!ls responsabilidades que supone tener un a~imal. Por este
motivo la Ley regula también los requisitos higiénico-sanitarios
(vacunaciones, tratamientos obligatorios) y las consecuencias del
abandono de animales y la recogida, el sacrificio y la esterilización
de los mismos, así como las normas que deberán cumplir las
instalaciones dedicadas a mantenerlos temporalmente.

El título 111 está dedicado a la fauna autóctona. La Ley declara
protegidas en Cataluña a una serie de especies, de las que se prohíbe
la caza, captura, tenencia, tráfico, comercio, venta, importación,
exportación y exhibición pública, según corresponda en cada caso.
Se regula, asimismo, la disecación de dichos animales.

La fauna no autóctona está regulada por el título IV, que hace
una remisión a las normas de protección establecidas por los
tratados y convenios internacionales, y establece dos categorías de
protección: La de las especies altamente protegidas o en peligro de
desaparición y la de las demás especies. Se especifica, asimismo. la
documentación que hay que poseer para cada animal.

La disecación de especies protegidas está regulada por el tí
tulo V.

El título VI prohíbe el uso de determinados artes para la captura
de animales y el Título vn establece las condiciones mínimas que
deberán reunir las ,grupaciones zoológicas de animales de la fauna
salvaje.

El título vln crea, con el fin de proteger especies de la fauna
autóctona, dos modalidades de áreas de protección de la fauna
salvaje: Las reservas naturales y los refugios.

El titulo X hace referencia a las asociaciones de protección y
defensa de los animales y a la relación de las mismas con el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Finalmente, los títulos XI y XII fijan las medidas de inspección
y vigilancia y tipifican las infracciones de lo dispuesto por la Ley
y las correspondientes sanciones aplicables.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.0 La presente Ley tiene el objeto de establecer
normas para la protección de los animales y para la regulación
específica de los animales de compañía y de la fauna salvaie.

Art. 2.° 1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de
mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

2. Se prohibe:

a) Maltratar'o agredir fisicamente a los animales o someterlos
a cualquier otra práctica Que les irrogue sufrimientos o daños
injustificados.

h) Abandonarlos.
c) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de

vista higiénico-sanitario.
d) Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los

veterinarios en caso de necesidad o para mantener las característi
cas de la raza.

e) No facilitarles la alimentación necesaria para subsistir.
O Hacer donación de los mismos como premio, recompensa o

regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza
distinta a la transacción onerosa de animales.

g) Venderlos a laboratorios o clínicas, sin control de la
Administración.

h) Venderlos a los menores de catorce años y a incapacitados
sin la autorización de quienes tengan la patria postestad o custodia
de los mismos.

i) Ejercer la venta ambulante de animales de compañía.
j) Ejercer la venta ambulante de otros tipos de animales fuera

de los mercados y ferias legalizadas.

k) Las acciones y omisiones tipificadas por el artículo 42 de la
presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo.dispuesto por el título VI y siempre y
cuando no se trate de especies protegidas, se entenderán justificadas
la eliminación específica de animales considerados como perjudi.
dales o nocivos, así como todas las prácticas destinadas a la
protección de las cosechas que no impliquen la destrucción en masa
de animales no nocivos. La pesca, la recogida de marisco y la caza
de animales salvajes se regularán por las disposiciones que les sean
propias.

4. El sacrificio de animales criados para la obtención de
productos útiles para el hombre se efectuará, en la medida de que
sea técnicamente posible, de forma instantánea e indolora.

Art. 3. 0 I. Los animales deberán disponer de espacio sufi
ciente si se les traslada de un lugar a otro. Los medios de transporte
o los embalajes deberán ser concebidos para proteger a los animales
de la intemperie y de las diferencias climatológicas acusadas.

2. Durante el transporte los animales serán abrevados y
recibirán una alimentación apropiada a intervalos convenientes.

3. Para la carga y descarga de los animales se utilizará un
equipo adecuado.

Art. 4.° l. Se prohíbe el uso de animales en espectáculos,
peleas y otras actividades si ello puede ocasionarles sufrimiento o
pueden ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales, o bien si
puede herir la sensibilidad de las personas que los contemplen.

2. Quedan excluidas de forma expresa de dicha prohibición:

a) La fiesta de los toros en aquellas localidades en donde. en
el momento de entrar en vigor la presente Ley, existan plazas
construidas para celebrar dicha fiesta.

b) Las fiestas con novillos sin muerte del animal (<<corre
bous}~) en las fechas y localidades donde tradicionalmente se
celebren.

3. Se prohíben en todo el territorio de Cataluña la lucha de
perros, la lucha de gallos de pelea, el tiro al pichón y demás
prácticas asimilables.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto por el apartado 3. el Departa
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca podrá autorizar a las
sociedades de tirú, bajo el control de la respectiva federación, la
celebración de competiciones de tiro al pichón.

Art. 5.° 1. El poseedor de un animal. sin perjuicio de la
responsabilidad subsidiaria del propietario, será responsable de los
daños, perjuicios y molestias que ocasione a las personas. cosas.
vías y los espacios públicos y al medio natural en general. de
acuerdo con lo estable<:ido en el artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabili
dad subsidiaria del propietario, será responsable de adoptar las
medidas necesarias para impedir que los animales ensucien las vías
y los espacios públicos.

TITULO II

De los animales de compañia

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art. 6. 0 Son animales de compañía los que se crían y se
reproducen con la finalidad de vivir con el hombre y que se señalan
en el anexo 1. Quedan excluidos de esta denominación los animales
salvajes, las especies protegidas de la fauna autóctona y los
animales que se crían para la producción de carne. de piel o de
algún otro producto útil para el hombre. Quedan. asimismo,
excluidos los animales de carga y los que trabajan en la agricultura.

Art. 7.° 1. El Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca y el Departamento de Sanidad y Seguridad Social podrán
ordenar, por razones de sanidad animal o de salud pública, la
vacunación o el tratamiento obligatorio de los animales de com·
pañía.

2. Los veterinarios de la Administración Pública y las clínicas
y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha
clínica de los animales objeto de vacunación o de tratamiento
obligatorio, el cual estará a disposición de la autoridad competente.

An. 8.u Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier
título, deberán censarlos en el Ayuntamiento del municipio donde
residan habitualmente, dentro del plazo máximo de un mes
contado a partir de la fecha de nacimiento o de adquisición del
animal. El animal deberá llevar necesariamente su identificación
Censal, de forma permanente.
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CAPITULO II

Abandono de animales de compañia y centros de recogida
de animales

An.9.0 t. Se considerará que un animal estA abandonado si
no lleva ninguna identificación del origen o del propietario ni va
acompañado de persona alguna. En dicho supuesto, el Ayunta·
miento ~ en su caso, la entidad supramunicipal correspondiente
deberán hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea
recuperado, cedido o sacrificado.

2. El plazo para recuperar un animal sin identificación será de
ocho días.

3. Si el animal lleva identificación, se avisará al propietario, y
éste tendrá un plazo de diez días para recuperarlo, abonando
previamente los gastos que haya originado su mantenimiento. Una
vez transcunido este tiempo, si el propietario no hubiera satisfecho
el abono de los gastos, el animal se considerará abandonado.

Art. 10. 1. Corresponderá a los Ayuntamientos recoger los
animales abandonados.

2. A tal fin, los Ayuntamientos deberán disponer de instalacio
nes adecuadas o concenar la realización de dicho servicio con
asociaciones de protecclón y defensa de los animales colaboradoras
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca o con
entidades supramunicipales.

3. En cualquier caso, las instalaciones de recogida de animales
abandonados deberán cumplir los requisitos establecidos reglamen
tariamente.

An. 11. 1. Los Centros de recogida de animales abandona·
dos, una vez transcurrido el plazo legal para recuperarlos, podrán
sacrificarlos o darlos en adopción, previamente esterilizados. La
esterilización deberá efectuarse bajo control veterinario.

2. El sacrificio y la esterilizacIón de estos animales se realiza
rán bajo control veterinario.

Art. 12. l. Si un animal tiene Que ser sacrificado, deberán
utilizarse métodos Que impliquen el mínimo sufrimiento y provo
quen una pérdida de conciencia inmediata.

2. El sacrificio deberá efectuarse bajo el control y la responsa
bilidad de un veterinario.

3. El Departamento de Agricultura. Ganadería y Pesca podrá
regular reglamentariamente los métodos de sacrificio a utilizar.

Art. 13. l. Los Ayuntamientos o Entidades su{>ramunicipa- ,
les, por sí mismos o mediante asociaciones de protecCIón y defensa
de los animales colaboradoras del Departamento de Agricultura.
Ganadería y Pesca podrán confiscar los animales de compañía si
hubiera indicios de Que se les maltrata o tortura, si presentaran
síntomas de agresión fisica o desnutrición o si se encontraran en
instalaciones indebldas.

2. Los Ayuntamientos y organizaciones supramuni<;ipales
podrán asimismo ordenar el aislamiento o confiscar los arumales
de compañía en caso de Que se les hubiera diagnosticado que
padecen enfermedades transmisibles al hombre. sea para someter
los a un tratamiento curativo adecuado. sea para sacrificarlos, si
fuera necesario.

3. Los órganos correspondientes de los Departamentos de
Agricultura, Ganadería y Pesca, de Gobernación y de Sanidad y
Seguridad Social podrán confiscar los animales de compañía en los
supuestos a Que se refieren los apartados 1 y 2, si fuera necesario
para el ejercicio de sus competencias.

CAPITUW 1II

Instalaciones para el mantenimiento temporal de animales
de compañía

Art. 14. Las residencias de animales de compañía, las escuelas
de adiestramiento y demás insta1aci~nes creadas ~!a mant~ner
temporalmente a los animales doméstICOS de compama requet:Irán
ser declaradas núcleos zoológicos por ~l. Departam~nt~de Agncul
tura. Ganadería y Pesca, como requlSlto Imprescmdlble para su
funcionamiento.

An. IS. 1. Cada Centro llevará un registro con los datos de
cada uno de los animales Que ingresan en él y de la persona
propietaria o responsable. Dicho registro estará a disposicióll; del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca y de la autondad
competente, siempre que ésta lo requiera.

2. El Departamento de Agricultura. Ganadería y Pesca deter·
minará los datos que deberán constar en el registro..

Art. 16. 1. Las residencias de animales domésticos de com
pañía y demás instalaciones de la misma clase dispon~rán de un
servicio veterinario encargado de vigilar el estado fislco de Io~
animales residentes. En el momento de ingresar en eHas, se colocara
al animal en una instalación aislada y se le mantendrá allí hasta que
el veterinario del Centro dictamine su buen estado sanitario.

2. Será obligación del servicio veterinario del Centro vigilar
Que los animales se adapten a la nueva situación, que no presenten

problemas de alimentación ni se dé ninguna otra circunstancia Que
pueda provocarles daño alguno,. y tomará las medidas oportunas en
~~caw. .

3. Si un animal cayera enfermo, el Centro lo comunIcará
inmediatamente al propietario o responsa~le, quien podrá <lar la
autorización para un tratamiento veterinano o recoaer al ammal.

4 Las residencias de animales domésticos de compañia y
otraS instalaciones deberán tomu las medidas necesarias para
evitar contagios entre los animales residentes.

TITULO III

Fauna autllctona

An.17. A los efectos de la presente Ley, se definen legaI!"ente
como especies de la fauna autóctona las Que sean ongmanas de
Cataluña o del resto delterritorío del Estado español, incluidas las
que hibernan o están de paw y las especies de peces Y animales
marinos de las costas catalanas.

Art. 18. 1. Las especies incluidas en el anexo II se declaran
protegidas en Cataluña. Se prohibe la caza, ~ptura, tenenCIa,
tráfico. comercio, venta, importación. exportaCIón y exhlbIcI~n
pública. según corresponda en cada caso. tanto de lases~es

adultas como de los huevos r cria.. y de todas las subesJ?OCles r
táxones inferiores, independIentemente de su procedenCIa: AsI
mismo se prohíbe vender sus" partes o los productos obtenIdos a
panir de dichas especies.

2. La prohibición establecida por el apartado I afectará tanto
a las espectes vivas como a las disecadas#. ..

An. 19. 1. Los instrumentos de planeam,ento temtoriaI y
u.rbanístico a~urarán la .pt:eservación. mant;enimient~ y recupera
CIón de los bIOtOpaS y habttat. de las espectes protegidas.

2. En cuanto a las mi$fICiones. se prohibe esP!"'ialmente la
penurbación de los espaCtOS de reprodUCClón. cnanza, muda,
hibernación y descanw.

An. 20. l. Se faculta al Departamento de Agricultura. Gana·
dería y Pesca para que confisque los ejemplares detallados en el
anexo Il que estén en ~sesión de particulares o sean expuestos
para su venta o exhibiCIón pública.

2 Se faculta al Departamento de Agricultura, Ganadería y
P"";' para que entregue a parques. zoológicos y a Centros de
carácter científico cultural o educativo ejemplares VIVOS de las
especies detallados en el anexo 11;- provinientes de con.fiSC&Ciones.
si la readaptación a la vida- salvaje DO fuera poSlble en las
instalaciones autorizadas.

Art. 21. l. En condiciones estrictamente controladas, el
Departamento de AgriculturBj Ganadería y Pesca podrá autorízar la
captuf"!l en vivo con fine,s cientític~ cultural~ de reproducción en
caUtiVidad, de repoblaCIón o de rerntroducclOn en otras zonas, de
ejemplares adultos de algunas de las especies detalladas en el ane
xo 11. En casos excepcionales y con los mismos fines podrá
autorizarse asimismo la recogida de huevos y crias.

2. En ~w de que no. suponga amenaza para las poblaciones
de la especie podrá autonzarse la captura en VIVO de ejemplares
adultos o la recogida de huevos y crías de las especies detalladas en
el anexo 11 con la finalidad de reintroducir dichas especies en otras
áreas de Cataluña. Estas operaciones requerirán un informe previo
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca wbre el
estado de la población de aquella especie en Cataluña.

3. Sólo en caso de que sea I?fOCÍw reducir la población animal
de una especie protegida, en- tnterés de la proteccIón. de otras
especies señaladas por el anexo 11 o para pre~enIr daños Impo~n.;.

tes a cultivos, rebaños o montes; podrá auto~ la caza ~lec~va
temporal de especies indicadas por el anexo II. Dicha autonzacIón
tendrá carácter extraordinario y requerirá un informe que demues
tre que la operación de caza se~iva que. de~ ~racticarse no
pondrá en peligro el nivel de poblaC1ón. la d~stnbuClón g~fica
o la tasa de reproducción de la especIe protegl~ en el CODjunto de
Cataluña.

4. Durante el tiempo 'Iue dure la caza, ésta deberá ser
controlada por representantes del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca. '

S. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca regula.
rá la ~plura de aves de rapiila para la práctica de la cetrería.

6. Sin perjuicio de lo establ~ido por ~os apartados an~nores.
'POdrá autorizarse la captura en VIVO del ptnzón vulgar destlO~da a
la participación en concursos de canto. en la forma c;letemunada
reglamentariamente, siempre que no suponga un detnmento para
la población de dicha especie. .

7. La caza del urogallo requerirá, en ~lquier caso. la auton
zación específica del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca. en la forma determinada reglamentariamente. .

An. 22. 1. Las especies declaradas anualmente por las dISpo
siciones normativas que regulan- los períodos hábiles de caza y
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(lCiCI en el IerrilDrio de Catalwl.a como especies ~das o de
caza o pesca prohibidas se considerarán como especieS. del anexo IL
con la Cltq¡oría D, mientras dure el plazo de la disposición, y _án
sometidas a idéntica protección.

2. Se prc>Ie&erán todas las especies de aves de loogitud igual o
meoor a 20 cenlimetroL Ello implica la prohibición de captwvlas,
.... vivas o muertas. El Depanamento de Agricultura, Ganaderia y
Pesca podrá excluir de dicha prohihición, medianteReaJamento,
las especies perjudiciales para la agricultura y las que oean
capturadas para actividades tradicionales de I'uerre arraiao en
Cataluila y las autorizadas de forma expresa por las órdenes que
fijan los periodos háhiles de caza en IOdo el territorio de Cataluña
y las vedas especiales establecidas para cada temporada.

3. Se prohíben la pesca, el tráfico, la venta y el consumo de
peces y cangrejos menores de 8 centimetros de longitud Dicha
longitud se contará desde la punta de la boca hasta el punto medio
de la aleta caudal. Para los cangrejos, la medida scrá desde el ojo
hasta el extremo de la cola extendida.

4. Sin pel;juicio de lo dispuesto por el apartado 3, podrá
autorizarse reglamentariamente la pesca de peces de menos de 8
centímetros en los entrenamientos y campeonatos denominados de
pesca de minitalla al «COUI*'. organizados por la Federación
Catalana de Pesca Deportiva o por sus Entidades federadas, y en
la práctica de la modalidad de (lCiCI deportiva con peoeciIlo,
restringida a las especies denominadas «VAlt'OIl» y «II18drílla».

An. 21 1. En el caso de animales muertos o de animaJes
heridos que deban sacrificarse al no conseguir que se recuperen.. el
Departamento de Agric:uItura, Ganadería y Pesca podrá autorizar
su disecación y posterior permaneDcia en Centros de carácter
cienlifico, cultural o educativo.

2. Sólo podnI permitine la disecacióD a los particulares si se
demuestra la muer&e natural del animal, pero deberá contar coa la
autorización previa del Departamento de Agric:uItura, Ganadería Y
Pesca. En niDIún caso podnI autorizarse la exhibición publica de
los ejem piares disecados.

Art. 24. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Peoca,
de acuerdo con el estado de las poblaciones de la fauna au&óctona.
podnI ampliar la relación de especies protegidas en Catalufta.

TITULO IV

De la fa_ DO autóctona

Art. 25. La fauna DO autóctona comprende las especies aDima
les originarías de fuera del Estado español que viven en cotado
salvaje. Se excluyen, por lo tanto. los animales domésticos de
compañía, los animales criados para la producción de carne, piel o
algoin otro producto útil para el hombre, así como los animab de
carga y los que trabajan en la agricuhura.

Art. 26. l. La protección de la fauna no autóctona se rogirá
por lo establecido en los Tratados y Convenios internacionales
firmados por el Estado español, por la normativa comunita.ria y por
\o preceptuado en la presente Ley y las disposiciones que la
desamlllen.

2. Sólo se podrán cazar, capturar intencionadamente, tener,
vender, comeraar y exhibir las especies, los buevos o .crías o
cualquier pane o produClO oblenido de aquellas espeaes que
permitan las normas antes citadas.

Art. 27. 1. Se probíbe la caza y la captunl intencionada, el
comercio, la venta, la tenencia Y la exhibición pública de eopecies,
o de huevos y críal de las mismas o de cualquier parte o~
obtenido de aquellas especies declaradas altamente protegidas o en
peligro de extínción por los tratados Y ConveoÍOi vigentes en el
Estado español.

2. Unicamente podrá permitine la tenencia Y exhibición
pública si se trata de Intercambios no comerciales entre InsutlK1O
nes zoolóSicas o científicas Ieplizadas.

3. El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesce está
facultado para conIiscar los animales antes citados y devolverlo< al
pois de origen.

An. 28. Los vendedores o poseedores de animales~
cientes a especies de tomercio {ltnnitido por ~ tratados an~
citados y los poseedores de anunales pertenectentes a _
altamente protegidas o en peligro de extinción, en el supuesto de
intercambios no comerciales entre Instituciones zoológicas o cientí
ficas legalizadas, deberáo poseer por cada animal o por cada partida
de animales, especificando en este último caso el número de
wmales Que la componen, la siguiente documentaClón;

a) Certificado sanitario de ori¡en.
bj Lioencia de importación.
cl licencia de exportación.
d) Autorización zoosanitaria de entrada.
e) Certificado de reconocimiento sanitario en la aduana o

certificación de cuarentena en España.

An. 29. 1. Si el vendedor o poseedor no presentase la
licencia de exportación ylo la licencia de importación. el Departa
mento de. Agricultura, Ganadería y Pesca estará facultado para
confiscar el ejemplar ~ra devolverlo al lugar de origen o cederlo
• instalaciones zoológicas o de c:arác1er científico.

2. La no presentación del certificado ..nitario de origen, de la
autorización zoosanitaria de entrada. del cenificado de reconoci
miento sanitario en la aduana o del certificado de cuarentena en
Espaila comportará el coofiscamieoto temporal del ejemplar para
que pase la cuarentena en instalaciones del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca o en Centro que ten¡an convenio
con él.

1 Transcurrida la cuarentena. el propietario podnI recuperar
el animal, previo PI&O de loo pslO$ que éste haya originado.

4. Si una vez transcurridos treinta días tras haber finalizado la
cuarentena del animal DO se cumplieran las dispoaicionea aotes
mencionadas, este podrá ser devuelto al pai5 de ori¡en o bien
cedido • Instituciones zoológicas o de carácter científico.

Art. JO. 1. La venta en establecimientos comerciales, la
tenencia y la exhibición pública de animales de la !auna no
autóciOna provenientes de mstaJacionel de cría en cautividad con
fines comerciales y debidamente legalizadas requerirán la pooesión,
por cada animal, del certificado acreditativ<l del ori¡en, además de
la documentación especificada por el articulo 28.

2. En caso de que no se posean dicho certificado o loo
documentos acreditatJvos del origen o procedencia del animal. el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca eslá facultado
para confiscarlo.

TITULO V

De la disecación de especies protegidas

Art. 31. 1. Todas las 'Instituciones, talleres y personas que
practiquen actividades de taxidermia deberán llevar un libro de
registro en el que constarán los datos referentes a los ejemplares de
la fauna salvaje ob;eto de disecación total o parcial.

2. Dicho libro de registro, del que OC <loeterminarán los datos
reglamentariamente estará a disposición del [)epanamento de
Agricultura, Ganaderia y Pesca para que pueda examinarlo.

An. 32. Se crea el Registro de TaUeres de Taxidennistas,
dependiente del Departamento de Agricultura. Ganadería y Pesca.
Las condiciones para acceder al mismo se fijarán reglamentaria
mente.

TITULO VI

Del lISO de artes prohibl4os para la captllra de animales

An. 33. 1. Se prohíben Ía venta y utilización de redes
japonesas. Estas artes slJIo podráo.oer utilizadas con fines cienlifi
cos, mediante autorización especiaL¡!el Departamento de Agricul
tura, Ganadería YPesca Y~ los requisitoa de precinto identifica
dor determinados reglamentariamente. .

2. Se prohíben la venta y utilización de toda das< de trampas
tipo cepo y tipo ballesta para la captura de attimaIeL .

3. La utilización de la liga para la captura de "'¡ama friogih
dos se regulará reglamentaríameote en la orden Il<neral de vedas.

4. Se prohíbe la utilizaci6n de balines, armas de aire compri
mido y armas del calibre 22 en la práctica de la caza.

TITUwvn

De las agrapaciooes DM>I6glcas de animales de la fuu
saI..je

Art. 34. 1. Los zoosaliui.l, parques zoolóSicos. reservas z<»
16sicas y demás agrupaciones zoológicas serán declaradas núcleo
zoológico por el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca.
A tal fin deberán presentar el proyecto de la instalación y la lista
de animales que _o. Las modificaciones, altas y bajas se
comunicarán al Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca
para que pueda realizar los análisis necesarios y, en $U caso, Uevar
a cabo su autopsia, a fin de determinar Ios~tivos de la muerte
y evitar posibles contagio$. . ,., .

2 En dichos Centros deberán cumplirse las normas de la
presente Ler que les sean de aplicación así como las estabiecidas
reglamenlanamente por el Departament<l de Agricultura, Ganade
ría y Pesca. que deberán iDcluír'las medidas necesarias para la
prevención de posibles ataq.... de los animales al público.



9598 Lunes 28 marzo 1988

TITULO VIII

De las úeas de proteccl6n de fa_ aa1vl\le

Art. 35. Con el fin de conservar las especies animales se
establecen las siguientes áreas de proleCCión:

a) Reservas naturales de fauna salvaje.
b) Refugios de fauoa salv~e.

Art. 36. 1. Las reserva oaturaIes de filuna sal~e son áreas
limitadas para protqer determiaadas especies Y/o poblaciones de
la filuna sal~ en ~1i1VO de extinción.

2. La declaraCIón será otor¡ad& por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Petca, una vez llevada a cabo la informa
ción pública oportuna.

3. No podrá permitirse en ellas actividad aIguoa que peJjudi
que o pueda peljudicar a la especie o población para cuya
protección se haya efectuado la declaración.

Art. 37. 1. Los refugios de fauoa salvaje son áreas limitadas
para preservar la fauna.

2. La declaración será otor¡ad& por el Departamento de
Agricultura. Ganadería y Pesca, de oficio o a instancia del
prot~;mo o propietarios del terreno, previo informe del Consejo
de de Cataluña y, en caso de que se trate de terrenos incluidos
en áreas privadas de caza, una vez llevada a cabo previamente la
informactón pública oportuna.

3. En los refugios de fauna salv~e estad prohibida la caza.

TITULO IX

De los estableclmlentos de venta de animales

Art. 38. 1. Los establecimientos dedicados a la venta de
animales deberán cumplir, sin petjuicio de las demás disposiciones
que les sean de aplicación. las siguientes normas:

a) Deberán ser declarados núcleos zoológicos por el 0ep8rta
mento de Agricultura, Ganadería y Pesca.

b) El establecimiento deberá llevar un registro, a disposición
de dicho Departamento, en el que constarán los datos rea\aD1enta-·
rios establecidos.

c) Los animales deberán venderse desparasitados y libres de
toda enfermedad.

2. La existencia de un servicio veterinario dependiente del
establecimiento que otorgue certificados de salud~ la venta de
los animales no eximirá al vendedor de responsabilidad ante
enfermedades en incubación no detectadas en el momento de la
venta.

TITULO X

De las asodaclones de protecclÓD y defensa de los animales

Art. 39.1. De acuerdo con la presente Ley serán asociaciones
de proleCCión y defensa de los animales las uociaciones sin
finalidad de lucro legalmente constituidas que tengan por única
finalidad la defensa y proleCCión de los animales.

2. Las asociaciones de protección y defensa de los animales
que reúnan los requisitos determinados reglamentariamente por el
Departamento de Agricultura, Ganadería YPesca serán inscritas en
un Registro creado a tal fin por dicho Departamento, y se les
otorgará el titulo de Entidades colaboradoras. El Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca podrá convenir con dichas asocia·
ciones la realización de tareas en relación con la protección y
defensa de los animales.

3. El Departamento de AFicultura, Ganadería y Pesca podrá
establecer ayudas para las aSOCiaciones que hayan obtenido el título
de colaboración.

TITULO Xl

1nspecd6n Y vlaUanda

Art. 40. 1. Corres~nderá a los municipios o, en Su caso, •
las Entidades supramuDlcipales:

a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales
domésticos que se determinen.

b) Recoger y sacrificar animales domésticos, directamente o
medlante convenios con las asociaciones de protección y defensa de
los animaleS.' .

c) Vigilar e inspeccionar los establecimientos de venta, guarda
o cría de animales domésticos, directamente o mediante convenios
con las uociaciones y protección de los animales.·

2. El servicio de censo y vigilancia e Inspección podrá ser
objeto de una tasa fiscal.

3. Los censos estarán a disposición del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca.

4. En caso de que el órKano rompetente no realice las tareas
a que se refiere el apartado 1, deberá hacerlo el Departamento de
Agricultura, Gaoaderia y Pesca, y los 18Stos ocasionados irá a CatBO
de aquel órpno.

Art. 41. 1. En cuanto a las especies de la filuna salv~e. la
vigilancia e inspección estarán a cargo del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Petca, a través de sus agentes.

2. Los agentes de la autoridad colaborarán con el Departa
mento de Agricultura, Ganaderia y Pesca en esta tareas.

TITULO XII

De las Inlncdones Y las _clones

CAPITUW PRIMERO

Infracciones

Art. 42. A efectos de la presente Ley, las infracciones se
clasifican en leves, llJ'Ilves y muy llJ'Ilves.

1. Serán infracciones leves:

a) La posesión de un perro no censado de acuerdo con el
articulo 8 de la presente Ley,

b) La no \'OSe5ión o la posesión incompleta de un archivo con
las fichas clinlcas de los animales objeto de vacunación ylo de .
tratamiento obligatorio. .

c) La venta de animales de compañía a los menores de cato"",
años y a incapacitados sin la autorización de quienes tengan la
patria potestad o custodia de los mismos.

d) La donación de un animal de compañia como premio o
recompensa.

e) La no tenencia o la falta de los preceptivos requisitos del
libro de registro establecido flOr el articulo 31.

O La venta, tenencia. tráfico. comercio y exhibición pública de
especies de la fauna salvaje no autóctona que no estén protegidas
por ningún convenio. si no se poseyera la documentación exigida.

g) El transporte de animales con vulneración de los requisitos
establecidos por el articulo 3.

h) La caza. captura en vivo, tenencia, tráfico. comercio y
exhibiciónfública de especies, o de sus huevos y crías, incluidas en
el anexo 1 con la categoría. O. '

i) La venta de partes y la disecación de las especies protegidas
incluidas en el anexo n con la categoría D o de los productos
obtenidos a partir de estas especies.

2. Serán infracciones graves:

a) El mantenimiento, de los _animales sin la alimentación
necesaria ylo en instalaciones inadecuadas desde el punto de vista
higiénico-sanitario.

b) La esterilización, Ia.práctica de mutilaciones y el sacrificio
de animales sin control veterinario o en contra de las condiciones
y requisitos establecidos por la presente Ley.

c) La no posesión o posesión incompleta del registro estable
cido por la presente Ley para los establecimientos de venta de
animales.

d) La caza y captura de pájaros vivos de longitud inferior a 20
centímetros. fuera de los supuestos o con vulneración de las
condiciones y requisitos establecidos por el articulo 22.

el La pesca, tenencia. tráfieo y venta de peces y cangrejos de
menos de 8 centímetros de longitud, fuera de los supuestos o con
vulneración de las condicioneoy requisitos establecidos por el
articulo 21.

t) La venta y utilización de artes prohibidos para la captura de
animales por el artículo 330. con vulneración de las condiciones y
requisitos establecidos PO' la presente. Ley.

~) La no vacUnactÓD Y/o la no realización de tratamientos
obll¡¡atorios a los animales domésticos de compañla.

h) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones estable
cidas por la presente Ley para las agrupaciones zoológicas de la
filuna salvaje.

i) El incumplimiento por~ de las instalaciones para el
mantenimiento temporal de animales de compañia de cualquiera
de las condiciones y requisitos establecidos por el capitulo III del
titulo 11. .

j) La caza. captura en vivo, venta, tenencia. tráfico. comercio
y e.hibición pública de especies, o de sus huevos y crlas, de la
fauna no autóctona declaradas protegidas por tratados y convenios
internacionales vigentes en· el- Eslado español. si no poseyeran la
documentación ex.igida.
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k) La caza, captura en vivo, tenencia, tráfico, comercio y
exhibiciónrública de especies, o de sus huevos y crías, incluidas en
el anexo I con la cateloria C.

1) La venta de panes y la disecación de las especies prote&idas
incluidas en el anexo II con la categoria C o de los productos
obtenidos a partir de estas especies. 

m) La venta ambulante de animales de compañía y la venta
ambulante de otros tipos de animales fuera de mercados y ferias
leplizadas.

n) La caza de las especies declaradas protegidas por la Orden
General de Ventas, mientras dure dicha declaración.

3. Serí.n infracciones muy graves:

a) La celebración de espectáculos de peleas de perros y de
pIlos.

b) El tiro al pichón. salvo en el supuesto previsto por el
artículo 4.4.

e) El uso de animales en espectáculos, si el espectáculo puede
ocasionarles sufrimiento, puede convertirlos en objeto de burlas o
tratamientos antinaturales o puede herir la sensibilidad de las
personas que lo contemplen.

d) la caza, captura en vivo, venta, tenencia, tráfico, comercio
y exhibición pú.blica de especies, o de sus huevos y crias, o
cualquier parte: o producto obtenido de las especies de la fauna no
autóctona declaradas altamente prote~das o en peligro de extin~
ción por tratados y convenios internacIonales vigentes en el Estado
español.

e) la captura en vivo, caza. tenencia, tráfico, comercio y
eXhibiciónrública de especies, o de sus huevos y crías, incluidas en
el anexo I con las categorías A y B.

f) La venta de partes y la disecacióo de las especies prote&idas
incluidas en el anexo II con las categorias A y B o de los productos
obtenidos a partir de estas especies. .

g) Los malos tratos y agresiones fisicas a los animales.
h) El abandono de un animal de compañia.
i) El incumplimiento, por los establecimientos de venta de

animales, de la obligación establecida por el artículo 38.l.c).

CAPITULO II

e) Al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Pesca o al
Consejero de Gobernación, en el caso de las infracciones muy
&J'8ves.

Art. 48. 1. Mediante sus a8entes. la Administración podrá
confiscar los animales objeto de protección siempre Que existan
indicios racionales de infracción de las disposicione5 de la pre
sente Ley.

2. La confiscación tendrá carácter preventivo hasta la resolu·
ción del correspondiente expediente sancionador, visto el cual el
animal podrá ser devuelto al propietario ope.sar a. propiedad de la
Administración, Que podrá cederlo a instituciones zoológicas o de
carácter científico, devolverlo al país de origen, depositarlo en
centros de recuperación O liberarlo en el medio natural, si se trata
de una especie de la fauna autóctona.

3. Si el depósito prolongado de animales procedentes de
confiscación fuera peligroso para su supervivencia y hubiera Que
liberarlos inmediatamente, el animal deberá ser liberado en el
medio natural por "miembros del Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Pesca, en presencia de testigos.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Dentro de un año· a partir de la entrada en vigor de

la presente Ley, el Consejo Ejecutivo procederá a marcar los
ejemplares vivos de las especies detalladas por el anexo 11 Que
estén en manos de centros de carácter Científico, cultural o
educativo.

Segunda-Antes de 1992 el Gobierno de la Generalidad deberá
presentar al Parlamento un proyecto de Ley de regulación de la
vivisección, la experimentación científica con animales vivos y la
utilización de animales vivos para controles analíticos. Dicho
proyecto se inspirará en el principio de la prohibición de dichas
prácticas siempre que exista algún método «in vitro» de coste
comparable y reconocida fiabilidad.

Tercera.-Dentro de un año a panir de la entrada en vigor de la
presente Ley, el Consejo Ejecutivo, por Decreto, deberá regular las
actividades fotográficas, científicas y deportivas Que puedan afectar
a la reproducción de las distintas especies protegidas, Que deberán
ser clasificadas según el grado de sensibilidad en dicho aspecto.

ANEXO 1

(Publicada nl ~ «Di4rlo OjkitJJ tk la GmntI/idad d~ CalaJuifQIf ""mm) 961. tW 18 de
IfUU'%O de· /988.)

ANIMALES DOMESTICOS DE COMPAÑIA

Todas las subespecies y variedades de gatos (<<Felis catU5»).
Todas las subespecies y variedades de perros (<<Canis familia

riso).
ANEXO n

ESPECIES PROTEGIDAS DE LA FAUNA SALVAJE
AUTocrONA

DISPOSICION TRANSITORIA
1. De la forma en que se establezca reglamentariamente,

quienes posean animales pertenecientes al grupo de especies de la
fauna no autóctona deberán notificarlo al Departamento de Agri~

cultura, Ganadería y Pesca antes de un año contado desde la
entrada en v.igor de la presente Ley.

2. Para el curso escolar 1988-1989 y sucesivos, el Consejo
Ejecutivo deberá programar campañas divulgadoras del contenido
de la presenle Ley entre los escolares de Cataluña.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor al cabo de veinte días de su

publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno Que todos los ciudadanos a iosQue sea de
aplicación ala Ley, COOpcTCn a l!iU cumplimiento y que los
Tribunales y Autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de marzo de 1988.

·JORDI PUJOL,
Pmidcmt: de la~

do ea_

«Ta/pidae»
«Galernys pyrenaicus>.

(- «Desmana pyrenaica»).

CATEGORIA

Mamlferos

lnsectfvoros

-- -.fOSEP MlRO-......aOEVOL,.
ConllCJefo de AlricuJlura,

Ganaderia y Paca

C Deomán n almizclera.

Sanciones
Art. 43. 1. Las infracciones cometidas contra la prtscnte Ley

serán sanciona.das con multas de 10.000 a 2.500.000 pesetas.
2. La imposición de la multa podrá comportar la confiscación

de los animales objeto de la infracción y, en cualquier caso, la de
los artes de caza o captura y los instrumentos con Que se haya
realizado.

3. La comisión de las infracciones previstas por el artículo
42.3, letras a) e i), podrán comportar el cierre de las instalaciones,
locales o establecimientos respectivos.

Art. 44. 1. Las infracciones leves serán sancionadas con
multa de 10.000 a 50.000 pesetas; las graves, con multa de 50.000
a 250.000 pesetas, Y las muy graves, con multa de 250.000 a
2.500.000 pesetas.

2. En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta,
para graduar la cuantIa de las multas y la imposición de las
sanciones accesorias, )05 siguientes criterios:

a) La trascendencia social y el peljuicio ausado por la
-infracción"cometida.

b) El ánimo de lucro ilicito y la cuantía del beneficio Obtenido
en la comisión de la infracción.

c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca estable
cerá reglamentariamente una valoración de las distintas especies de
la fauna prote&ida. a efectol de graduar la imposición de. lassanciones. --- -- ------- -- .-- ----.--- -- -- --~------- -- ._-

Art. 45. La imposición de cualquier sanción prevista por la
presente Ley no excluye la responsabilidad civil y la eventual
mdemnización de daños y perjuicios Que puedan-corresponder al
sancionado.

An. 46. 1. Para imponer las sanciones a las infracciones
previstas por la presente Ley lCJ'á preciso quir el procedimiento
sancionador ~lado por la Ley de Procedimiento AdminiJtrativo.

2. Las Enudados locales podrán instruir, en cualquier caso, los
expedientes infractores y elevarlos a la autoridad administrativa
competente para que los resuelva

Art. 47. La imposición de las sanciones previstas para las
infracciones corresponderá:

a¡ Al Jefe de los Servicios Territoriales o a los delegados del
GobIerno de la Generalidad, en el caso de las infracciones leves.

b) Al Director general de Política Forestal, al Director general
de Producción e Industrias Agroalimentarias o al Director del
Juego y Espectáculos, en el caso de las infracciones graves.
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Eri1llJC~itiM B Garcilla cangrejera.- cArdeola ralloid..,..
C Erizo moruno. cAethechinus al¡irus». A Avetoro común. «Ilotarus stellaris».

C Garcilla bueyera. «Bubulcus ibis».
Microquirópteros B Garceta erande. «E¡relta alba».

C MurciéJa&os. (Todas las especies). C Garceta común. «E¡retta garzetta».
C Avetorillo común. «1xobrychus minuto....

Roedores C Martinete. «Nycticorax nyctico,""".

.MicrotitiM. «Ciconiidu»

C Ratilla asturiana. «Microtus cabrorae». B Cigüeña blanca. «Ciconia ciconia».
A Cigüeña negra. «Ciconia nigrD.

Carnívoros
.Thr~skiornilhidae •

• UrsitiM. A Espátula. «Platalea leucorodia».
A Oso pardo. «Ursus an:tos pyrenaicus». A Morito. «PIe¡adis falcinellus».

.Must~litiM. .Ph~nicoPleritiM"

A Nutria. «Lutra lutra»: B Aamenco. «Phoenicopterus rubor».
C Visón. «Lutreola IUIreoIa».

AnseriformesB Armiño. «Mustela erminea».
«AnalitiM•

• Felidae.
C Ansar careto grande, subesp.

B Gato mon~s. «Felis sylvestrls». de Groenlandia. cAnser a1bitTons f1avirostris».
A Lince boreal. «Lynx Iyn"". _ C Ansar careto chico. cAnser erhytbropus».
A Lince i~rico. «Lynx pardina». C Porrón bastardo. cAythya mari""'.

•He~tidae. C Porrón pardo. cAythya nYJ'OClll'.

C Meloncillo. «Herpestes incbneumo.... B Barnacla carinegra. «Branta ""micla».
B Barnacla cariblanca. «8raota leucopsiS»'.

.Phocidae. B Barnacla cuellirroja. «Branta ruficolli....
A foca monje o foca fraile. «Monachus monachu.... C Pnrrón oseulado. «Bucephala clanl!"""'.

B Cisne chico o de Bewick. «Cygnus bewicki¡".
Arriodáailos B Cisne cantor. «Cygnus~u.... o

.Bovidae. B Cisne vulgar. ~gnus o 1'»." .
B Cerceta pardilla. amaronetta angustirostris»

B Cabra montés pironáica. «Capra pyrenaica pyrenaiClllt. C Negron especulado. «Melanilta fusca».
e Negron común. cMelanitta nC'A... C Serreta chica. «Mer¡us albe u.... .

Gaviformes e Serreta grande. «Mergus mergan..,.,.; -
C Serreta mediana. «Mergus semtol'».

«Ga~üdae» A Malvasía. «Oxyura leucoceph.""'.
B Colimbo de Adams. «Gavia adamsii». e Eider. &materia mollissilDD. .
B Colimbo ártico. 4CGavia arctico. A Tarro canelo. «Tadoma ferruginea».
B Colimbo grande. «Gavia immer». B Tarro blanco. «Tadoma tadoma».
B Colimbo chico. «Gavia stellata».

Accipilriformes
Podicipediformes (Rapaces diurnas)

.Podicipedidae. .Pandionidae» - .... ,.'¡.;

e lampullín Cuellirrojo: «Podicéps auritus». A Aguila pescadora. «Pandion haliaetus».
e Somormujo lavanco. «Podiceps eristatu.... o «Accipitridae»
C Somormujo cuellirrojo. «Podiceps grisegena». C Azor. «Aocipiter genti"s».
C lampullín cuelline¡ro. «Podiceps nigricollis». e Gavilán. 4Accipiter nisus». .
e lampullín chico o común. «Tachybaptus rufioollis». A Buitre negro. «Ae&Y.Pius monachus»~

Procelariformes B Aguila real. «A¡wla Ch!'Y""'tOSlO.

.HydroboJidae.
B Aguila imperial. «A¡uíla hel....... • .
e Ratonerocomüa. «BuleO buteO». o

C Paiño común. «Hydro~tes pelaJieu.... 00 e Ratonero calzado. «Buteo Ja&opu.... o

e Paiño de Wilson. • ..ocean.tes oceamcus», C AguiJa culebrera. «Circaetus gallicUl».
e Paiño de Leach. «Oceanodroma Ieucorrboa». B Aguilucho ~unero. 4CC'ircus aeruginosus».

«Procelltuiidaeo B Aguilucho lido. 4CCircus cyaneus».
B ~uiJuchO cenizo. «Circos py=s».

e Petrel de Bulwer. «Bulweria buIweri¡". A nio azul. ',' . «Elanus caeIV US».
e Pardela cenicienta. «CaIonectris diomedea». A Quebrantahuesos. «Gypaetus barbotu....
C Fulmar. «fulmarus g1acia1ís». B Buitre común. «GyPS fulvus». .
e Pardela chica. «Puffin"us assimilis». B Aguila perdicera. «Hleraaetus fasciatus».
e Pardela capirotada. . «Puffinus graviSlO. B ~uila calzada. «Hieraaetus pennatuS». '._ 'o, '
C Pardela sombría. «Puffinus griseus».. C ilano negro. <t<Milvus m~ns».
C Pardola píchonela. «Puftinus puffinus». B Milano real.. «Milvus mi vus».

Pelecaniformes ;..... •• _r B Alimoche cornú~ «Neophron percnopterus»_
e Halcón abejero. - «Pernis apivorus». .'

.PhaJacrocoNJl:idae.
'.-,,,..,.

Fakoniformes c,
e Cormorán moñudo. «PIutIacrocora aristotelí ...; (Rapaces diurnas)
e Cormorán arando. «PhaIacrocorax carbo>o.

o «Falconidae"
e Cormorán piameo. «PbaIacrocorax pygrnaeUl». B Esmerejón. «Falco columbarius».

.Pelecanidae. B Halcón de Eleonor. «Falco eleonot'aOl'.
B Pelicano oeñudo. «I'elecanus crispus». B eemicalo primilla. «Falca naumannu..
B Pelícano vulgar. «I'elecanus onocrotalus». B Halcón común; «falco peregrinu....

B Alcotán. ~Falco subbuteo».
.Sulidab C Cernícalo vulpr. ~Falco tinnuncuJus». .

C Alcatraz. «Sula bassao.-, B Cernícalo patIrrojo. .Falco vespertinus».

Ciconiformes o Galliformes

drdeidae» «Tetraonidae»" ,
B Garza real. «Ardea cinerea». C Grévol. . donasa bonasiü. .;l
B Garza imperial. .. «Ardea purpúrea». B Perdiz nival. 4<Lagopus mutU1»~-- (
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B Urogallo. .••. . «Tetrao uropllu.,.. «Pha/aropodidae»
O Gallo lira, subespecie conti· 'e Falaropo pi~eso. 4CPhalaropus fulianus»•

nental. . «Tetrao tetrix tetrix» • «Lyrurus e Falaropo pico IDO. «I'halaropus lobatu.,..
tetrix».

«Phasianidae»
«G/areo/ida~

e Corredor. «Cursorius cursor».
O Perdiz ~. subespeciede .. e Canastera. «Glareola pratincow..

los A pes. .. .• cAlectoris graeca saxatili.,..
O Perdiz griega, su1lespecie de «Sttrcorariidae»

Sicilia. «A.Iectoris graeca whitakeri». e Pagalo rabero. «Stercorarius longicaudus».
o Perdiz pardilla, su1lespecie de e Pagalo parásito. «Stercorarius parasiticus».

Italia. .. «Perdix perdix ¡tatiea». e Pagalo pomarino. «Stercorarius pomarinus».
e Pogalo grande. «Stercorarius skua».

Gruiformes «LaTidat»
«Turnicidae» e Fumarel cariblanco. «Chlidonias hybridao.

B Torillo. «Tumix sylvatic8». e Fumarel aliblanca. «Chlidonias leucoptera».

«Gruidae»
e Fumarel común. «Chlidonias nigra».
B Gaviota de Audouin. «1..arus audouinii>t.

B Grulla damisela. 4<Anthropoides virgo,.. B Gaviota cana. «Laros canus».
B Grulla comÚ:n. «Grus gro.,.. B Gaviota picofina. «Larus genei».

«Ral/idtu!» e Gavión. «Larus marinus».
B Gaviota cabecinegra. «1..arus melanocephalus».

e Guión de codornices. «Crex crex». e Gaviota enana. «Larus minutus».
B Focha cornuda. «Fulica cristaw. e Gaviota tridáctila. .Rissa 'tridactyla».
A Calamón común. «Porphyrio porphyrio•. e Charrancito. «Stema albifrons».
e Polluela bastarda. «Porzana parva». e O1arrán bengalés. «Sterna bengalensis».
e Polluela pintoja. .Porzana porzana». e Pagaza piquirroja. 4<Sterna caspia».
e Polluela chica. «Porzana pusilla». e O1arrán rosado. «Stema dougallii».

«Otilidae» e Charrán sombrio. -ceStema fuscala».

e Hubara. cChlamydotis undulata». e Charrán común. «Stema hirundo».

A Avutarda. «otis tarda». e Pagaza piconegra. «Stema nilotica».

e Sisón. «Tetrax tetraD. e Charrán ártico. «Stema paradisePo.
e Charrán patinegro. «Sterna sandvicensiS».

Caradriformes -- '.-~- -"- «Alcidae"

«Haematopodidae» e Alca (común). «Alca toroa..
e Frailecillo. «Fratercula artiC8».

e Ostrero. «Haematopus ostralegus». e Arao común. «Uria aalge».
e Ostrero unicolor canario. «Haemato~us ostralegus mea·

dewaldot». Co/umbiformes
«CharadrUdae» «Co/umbidae»

e Vuelvepiedras. «Arenaria interpres». o Paloma rabiche. «Columba junoniae».
e Chorlitejo patinegro. «Charadrius alexandrious». o Paloma turqué. cCoJumba trocaz».
e Chorlitejo chico. cCharadrius dubiu.... o Tórtola turca. 4CStreptopelia decaocto».
e ehorlitejo grande. cCharadrius biaticula». «Cucu/idae»
e Chorlitejo carambolo. «Eudrornias morinellus».

e erialo. «Clamator grandarius».
e Avefria espolada. «HOP~terus spinosus».
e Chorlito dorado común. ·«Fluv· is apricaria». O Cuco. «Cuculus canorus».

e Chorlito gris. «Pluvialis squatarola». Estrigiformes
«Sc%pacidtu!. (Rapaces nocturnas)

e Andarríos chico. «Actitis hypoleucos». «Tytonidae»

e Correlimos tridáctilo. «Calidris albao. e Lechuza común. «Tyto alb...
e Correlimos común. «Calidris alpina». «Strigidae»
e Correlimos gordo. ot<Calidris canutus». B Lechuza de Tengmalm. «Ae~olius funereus».e Correlimos zarapitín. cCalidris ferrugine...
e Correlimos oscuro. «Calidris maritima». e Lechuza campestre. «AsJO flammeus».

e Correlimos menudo. «Calidris minuta». e Buho chico. «Asio otus)).

e Correlimos de Temminck. «Calidris temminckii». e Mochuelo común. «Athene noctua».

e Agachadiza real. 4<Gallinago media». B Buho real. «Bubo bubo».
e Autillo. «Otus SCOps».

e Correlimos falcinelo. «Limicola falcioeUuS>9. e Cárabo (común). «Strix aluco».
e Aguja colipinta. «Limosa lapponica».
e Aguja colinegra. .Limosa limosa». Caprimulgiformes
e Agachadiza chica. ti-imnocryptes mínima». «Capr;mulgidae»
e zarapito real. «Numenius arquata».
e Zarapito trinador. «:Numenius phaeopus». e Chotacabras gris. «Caprimulgus eurapaeus».
e Zarapito fino. «Numenius tenuirostris». C Chotacabras pardo. «Caprimulgus ruficollis».
e Combatiente. «Philomachus pUgnaD. Apodiformese Archibebe oscurO. «Tringa erythropus».
e Archibebe patigualdo chico. «Tringa flaviJ)eS». «Apadida..
e Andarríos bastardo. «Tringa glareol... O Vencejo común. «Apus apus».
e Archibebe patigualdo grande. «Tringa melano)enc8». O Vencejo 'CulibJanco cafre. «Apus caffer».
e Archibebe claro. «Tringa nebuJaria». O Vencejo real. cApus melbao.
e Andarríos w;ande. «Tringa ochropus». O Vencejo pálido. «Apus pallidus».
e Archibebe mo. «Tringa stagnatilis». o Vencejo unicolor. «Apus unicolor».
e Archibebe común. «Tringa totanus».

Coraciformese Corelimos canelo. «Tryngites subruficollis».
«Alcedinidae»e Andarrios de Terek. «Xenus cinereus».

«Burhinidae» e Manín pescador. «AIreo auhis».

e Alcaraván. 4<Burhinus oedicnemus». «Meropidae»

«Recurviostridae,; e Abejaruco. «Merops apiaster».

e Cigüeñuela. «Himantopus himantopus». «Coraciídae»

e Avoceta.. «Recurvirostra avosetta». e Carraca. «Coracias garrulus».
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«Upupidae» «Paridae»
C Abubilla. • Upupa epop"",. D Mito. oAegíthalos caudatus».

D Carbonero garrapinos. «Paros ater».
Pterodiformes D Herrerillo común. «Paros caeruleus».

((Pterodidae» D Herrerino capuchino. «Paros cristatus».
B Ganga. «Pterocles alchata». D Carbonero común. «Parus majar».
B Ortep. «Pterocles orienta1is». D Carbonero palustre. «Paros palustrip.

D Pájaro moscón. .Remiz pendulinus».
Piciformes «Sittü:J~»

«PicidiJe» D Trepador azul «Sitta europaea».
D Pico sirio. t<Dendrocopos syriacUSlt. D Trepador de Kn:iper. «Sitta krueperi».
B Pito negro. «Dryocopus martius». D Trepador corso. «Siua whiteheadi».
C Torcecuello. «.Jynx. torquilla». C Treparriscos. .T¡chodroma muraria».
C Pico dorsiblaDCO. «Picoides leucotos».

.Certhiidae»C Pico picapinos. «Picoides majop..
C Pico mediano. «Picoides mediu~; D Agateador común. «Certhia brachydaetyl"".
C Pico. menor. ' 4tPicoides minor'». . D Agateador norteño. «Certhia familiaris».

é Pico tridáetilo.. .Picoides trydactilus». .EmberizidM»
Pito cano. 4<Picus canus». D Escribano ceniciento. «Emberiza caesia».C Pito real. «Picus viridis». D Escribano montelino. oEmberiza cia».

Passeriformes D Escribano cinereo. «Emberiza cineraeea».
D Escribano soteño. ttmberiza cirlus».

.AlaudidM» D Escribano ceriUo. oEmberiza citrineU"".
D Terrera común. «CalandreUa brachydaetyU"". D Escribano hortelano. oEmberiza hortll1ana>o.
D Terrera marismeña. ..caJandrella rufescel15». D Escribano palustre. «Emberiza schoenic1us».
C Alondra de DuponL. oChenophilus d~PODti». D Escribano Dival. «P1ectrophenax nivaliSlt.
D Alondra cornuda. 4<Ere=ila alpestri~. «Fringillídae»D Cogujada común. 4<Gal' cnstata».
D Cogujada montesina. oGalerida thekl""". D Camachuelo trompetero. .Bucanetess;thagineus.
D Totovía «Lullula aroo,""". D Pardillo sizenn. «Carduelis arnmea».
D Calandria. .Melanocorypha calandr8». D Lúgano. 44Carduelis spinus».

.F(irundinida,»
D Picogordo. «Coccotbraustes coccothraus

.. t'l§".
D Avión común. «Delichon urbica». D Pinzón vu1rr' • I'nngilla coelebs>..
D Golondrina dáurica. «Hirundo daurica». D Pinzón rea. «Fringilla montifringill"".
D Golondrina común. «Hirundo rustica». D Pinzón azul. «Fringilla te¡'de8».
D Avión roquero. .Ptyonoprogne rupeStriSlf. D Piquituerto. «Loxia curvuostra».
D Avión zapador. oRiparia riparia». D Piquituerto escocés. .Loxia scotw..

«Motaci/lidae»
D Camachuelo común. «Pyrrhula pyrrhul"".
D Verderón serrano. &rinus citrinella».

D Bisbita caminero. oAnthus berthelotibo. «Ploceidae»D Bisbita campestre. oAnthus campestriSlt.
D Bisbita gOTglrrojo. «Anthus cervmus». D Gorrión alpino. «Montifringilla nivali~.

D Bisbita común. «Anthus pratensis». D Gorrión moruno. «Passer hispaniolenMS>Io.
D Bisbita ribereño. 4<.Anthus spinoletta». D Gorrión chillón. .Petronia pe1ronia».
D Bisbita arbóreo. Mnthus trivialis». f(Sturnidae"
D Lavandera blanca. «Motacilla alb8». D Estornino rosado. étumus roseUP!.D Lavandera cascadeña .Motacilla cineremt.
D Lavandera boyera. .Motacilla flava:.. «Oriolidae»

«Laniidae» D Oropéndola. «Oriolus oriolus».

D Alcaudón dor.;irrojo. +lunius collurio•. «Corvidae»
D Alcaudón real; +lunius excubito~. D Corneja cenicienta. «Corvus corone comiu.-
D Alcaudón chico. «1.anius mino~. C Rabilar¡o. «Cyanopica cyanu,..
D Alcaudón común. «Lanius senatOI». D Chova piquigualda. «Pyrrhocorax graculuSlt.

«CincJidae»
D Chova piquirroja. «Pyrrhocorax pyrrhocontD.

D Mirlo acuático. .Godus cinclus». Reptiles

«Troglodytidae») Quelonios (tortugas)
D Chochin. «Troglodytes troglodytes». Tortugas rk tierra

«Prunellidae» «Testudinidae»

D Acentor alpino. «Prunella collari,.. C Tortuga mediterránea. +lTestudo hermanni».
D Acentar común. «PruneUa modularig. C Tortuga mora. «Testudo grBeC8l>.

«Muscicapidae» Tortugas de aguas continen-
tales

D Todas las especies de esta familia: Carriceros, carricerines, .Emydidae»
alzacola, rulsei'lOres, buitrón. petirrojo, papamoscas. zarceros, C Galápago europeo. «Emys orbiculariSlt.
buscarlas, pechiazul. roqueros, collalbas, bigotudo. colirrojos, C Galápago leproso. «Mauremys caspica».
mosquiteros. reyezuelos, tarabillas. currucas, mirlo capi-
blanco y zorzal dorado. Torrugas marinas

D Especies y géneros: «Acrocephalus», «Cercotrichas galaetotes», .Cheloniidae»
«Cenia cetti». cc:Cisticola juncidis». «Erithacus rubecula», B Tortuga boba. «Caretta casett8».
«Ficedula hypoleuca»••Hippolais», 4d.ocustella», «luscinia». B Tortuga verde. «Chelonia mydaSlt.
«Monticol&», «Muscicapa striauu., «Oenanthe», ."Panurus B Tortuga carey. .Eretmochelys imbricata».
biarmicus». ."Phoenicurus», «Phylloscopus». +lRegulus», B Tortup bastarda. «Lepidochelys kempii».
«Saxicola». «Sylvia». «Turdus torquatus», «Zoothera
dauma». Se exceptúan: Zorzal alirr~o. mirlo común, zorzal Tortugas marinas
común, zorzal real, zorzal charlo (<< urdus iliacus». «Turdus «Dermochelyidae»merula». «Turdus philomelos», «Turdus pilaris». ((J"urdus
viscivorus»). B Tortuga laúd. «Dermochelys coriacea».
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D Salamanquesa
rosada - Salamanquesa
costera.

D Salamanquesa canaria.
D Salamanquesa común.

Saurios

B Camaleón.

o Lución.

o Culebrilla ciega.

lAgartijas y lagartos

o Lagartija colirroja.
O Lagartija de Valverde.
C Lagarto ágil.
O Lagarto de Haria.
O Lagarto tizón.
O Lagarto ocelado.
O Lagartija serrana.
O Lagarto verdinegro.
O Lagarto gigante de Hierro.
O Lagarto canarión.
O Lagarto verde.
C Lagartija de turbera.
O Lagartija ibérica.
O Lagartija balear:
O Lagartija roquera.
O Lagartija de las Pitiusas.
O Lagartija colilarga.
D Lagartija cenicienta.

D Eslizón ibérico.
O Eslizón tridáctilo.
O Eslizón canario.

Culebras o serpientes

O Culebra de herradura.
O Culebra verdiamariUa.
O Coronela europea o culebra

lisa europea.
D Coronela meridional o cule·

bra lisa meridional.
O Culebra de escolapio.
O Culebra de escalera.
O Culebra bastarda.
O Culebra de cogulla.
D Culebra viperina.
O Culebra de collar.

.Gekkonidae»

«Hernydactylus turcicus».
«Tarentola delalandii».
«Tarentola mauritanic3».

• Chamaeleonidae»
«Cbamaelen cbarnaeleno».

«Anguidat>>>
«Anguis fragilis>o.

«Amphisbaenidae»
«Blanus cinereu.s».

«Lacertidae»
«Acanthodactylus erythruru.,..
«Algyroides march".
«Lacena agili.,..
«Lacena atlantica».
«Lacena gallot".
«Lacena [epida».
'«l..acena montico1a».
«Lacena schreiberu..
«Lacerta simonyi».
4<Lacena stehlinii».
«Lacena viridis».
«Lacena vivípara».

• iPodareis hispanic3».
«Podarcis lilford".
«Podareis muralis».
«Podareis pityusensis».
«Psammodromus a}girus».
«Psammodromus hispanicus».

«5cincida€'»
«Chalcides bedriaga".
«Chalcides chalcides».
«Chalci<:les víridanus».

«Colubridae»
«Coluber hippocrepi.,..
«Coluber viridifavu.,..

«Coronella austriaca».

«Coronella girondica».
«Elaphe longissima».
«Elaphe scalari.,..
<4C:Malpolon monspessulanus».
«Macroprotodon cucullatus».
«Natrix maura».
«Natrix natri~.

Aafibios

Urodelos

O Salamandra rabilarga.
e Tritón pirenaico.
C Gallipato.
O Salamandra.
O Tritón alpestre.
n Tritón ibérico.
D Tritón palmeado.
D Tritón Jaspeado.

Anuros

O Sapo partero ibérico.
O Ferreret o sapillo balear.
n Sapo partero común.
O Sapillo pintojo.

O Sapo de espuelas.
O Sapillo moteado.

n Sapo común.
O Sapo corredor.
O Sapo verde.

D Ranita de San Antonio.
O Rania meridional.

O Rana ágil.
O Rana patila'W'.
O Rana bermeja.

Peees. Osteictios
Candras/is

Acipenseriformes

O Esturión.

Teleostis

Ciprinifarmes

O Fartet.
O Samarugo.

Gas/erosteiformes

O Espinoso.

Scarpaenl¡armes

O Cavilat.

Percifarmes

O Fraile o bienio de río.

«Salamandridan
«ChiogJossa lusitaniC&)+.
,«Euproctus asper».
""Ieurodeles waltb>.
«Salamandra salamandra».
4CTriturus alpestris».
4CTriturus boscau..
4CTriturus heJveticuSlt.
«Triturus mannoratuSlt.

«Discoglassidae»
«AJyteS cistemasii.
«Alytes muletensis».
«Alytes obstetrican.,..
«Discoglosus pietuSlt.

«Pelobatidae»
""elobates cultripe.,..
4<Pelodytes punctatus».

«Bufonidae»
«Bufo bufo».
<4C:Bufo calamita».
4C8ufo viridis».

«Hylidae»
«Hyla arbo,..,..
«fiyla meridionalis».

«Ranidae»
«Rana dalmatina».
«Rana iberica».
«Rana temporaria».

«Acipenseridae»
«Acipenser stuno».

«Ciprinodon/idae)l
«Aphanius iberus».
«Valencia hispanica».

«Gasterosteidae»
«Gasterosteus aculeatus».

«Cottidae»
«Cottus gobio».

«Blenniidae»
«Blennius fluviatilis».


